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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

COMUNICACIÓN DE AUSTRALIA; EL CANADÁ; CHILE; COREA, LA REPÚBLICA DE;  
COSTA RICA; GEORGIA; HONG KONG, CHINA; ISLANDIA; ISRAEL; LIECHTENSTEIN;  

MACEDONIA DEL NORTE; MOLDOVA, LA REPÚBLICA DE; MONTENEGRO;  

NORUEGA; NUEVA ZELANDIA; EL PARAGUAY; EL PERÚ; QATAR; EL REINO UNIDO;  
SINGAPUR; SUIZA; EL TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE  

TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU;  
UCRANIA; Y EL URUGUAY 

Revisión* 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de diciembre de 2023, se distribuye a petición de las 
delegaciones mencionadas supra. 

_______________ 

Desde 1998, los Miembros de la OMC han adoptado periódicamente decisiones para llevar adelante 

la labor en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico y mantener su práctica 
de no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas. Nos sentimos alentados por los 

amplios intercambios mantenidos en el marco de los debates específicos, que han dado lugar a la 
revitalización del Programa de Trabajo, y exhortamos a los Miembros a que mantengan ese elevado 
nivel de participación. Tomamos nota de que se han intensificado los debates sobre la moratoria y 
han continuado los intercambios basados en pruebas, como acordamos en el documento WT/L/1143. 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL 

1.1.  Reconociendo la importancia que reviste mantener la certidumbre y la previsibilidad para las 

empresas y los consumidores, proponemos que la Conferencia Ministerial adopte la siguiente 
decisión: 

1.2.  Convenimos en continuar la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre el 
Comercio Electrónico, sobre la base del mandato establecido en el documento WT/L/274. 

Encomendamos al Consejo General que identifique un conjunto de temas relacionados con el 
comercio planteados por los Miembros y centre su labor en ellos, basándose en la labor que ha 
llevado a cabo durante los debates específicos. 

1.3.  Encomendamos al Consejo General que realice exámenes periódicos del Programa de Trabajo 
en sus reuniones de julio y diciembre de 2024 y julio de 2025 sobre la base de los informes que 
puedan presentar los órganos competentes de la OMC y que rinda informe en el próximo período de 
sesiones de la Conferencia Ministerial. 

1.4.  Convenimos en mantener hasta la Decimocuarta Conferencia Ministerial la práctica actual de 
no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas. 

__________ 

 
* La presente revisión tiene por objeto añadir a Macedonia del Norte, Qatar y el Uruguay como 

copatrocinadoras de la comunicación. 
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